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SUMARIO: 
 

IIVTNU. Exenciones. Dación en pago de la vivienda habitual. La expresión de «los hechos imponibles 
anteriores a 1 de enero de 2014 no prescritos» contenida en el art. 105.1.c) del TR LHL se refiere a aquellos 
hechos imponibles que a la fecha de iniciar el procedimiento correspondiente, bien de oficio, bien a solicitud 
del obligado tributario, no estén prescritos de acuerdo con lo establecido en los arts. 66 y siguientes de la  
LGT. Por tanto, si una transmisión de la vivienda habitual en dación en pago se produjo en abril de 2011, 
habría que estar a la fecha de ingreso de la correspondiente liquidación o autoliquidación del IIVTNU, y a 
partir de esa fecha se iniciaría el plazo de prescripción de 4 años del derecho a solicitar la devolución de la 
cantidad ingresada. Dicho plazo podrá ser interrumpido, en su caso, por cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 68.3 de la LGT, de forma que, si no ha concurrido ninguna de ellas, una vez transcurridos 4 
años desde la fecha del ingreso habrá prescrito el derecho del contribuyente a solicitar la devolución. 

 
PRECEPTOS: 
 

RDLeg 2/2004 (TR LHL), arts. 104 a 110. 
Ley 58/2003 (LGT), arts. 66 y ss. 

 
 Descripción sucinta de los hechos: 
 
 Exención del IIVTNU para las transmisiones realizadas con ocasión de la dación en pago de la vivienda 
habitual, con efectos desde el 1 de enero de 2014, así como para los hechos imponibles anteriores a dicha fecha 
no prescritos. 
 
 Cuestión planteada: 
 
 A partir de qué fecha se puede haber producido la transmisión en dación en pago para entender que el 
hecho imponible no está prescrito y hasta cuándo se puede solicitar a la Administración la devolución de ingresos 
indebidos. 
 
 Contestación: 
 
 El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU) se regula en los 
artículos 104 a 110 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 El artículo 104.1 del TRLRHL lo define como “un tributo directo que grava el incremento de valor que 
experimenten dichos terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la propiedad de los 
terrenos por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del 
dominio, sobre los referidos terrenos.”. 
 El artículo 123 del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia, con efectos desde el 1 de enero de 2014, así como para los hechos 
imponibles anteriores a dicha fecha no prescritos, añadió una letra c) en el apartado 1 del artículo 105 del TRLRHL. 
 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Real Decreto-ley 8/2014 fue 
sometido a debate y votación de totalidad por el Congreso de los Diputados en su sesión del 10 de julio, en la que 
se acordó su convalidación, así como su tramitación como Proyecto de Ley. Fruto de esta tramitación se aprobó la 
Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la 
eficiencia, cuyo artículo 123.Uno da nueva redacción al artículo 105.1.c) del TRLRHL, estableciendo: 
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 “Uno. Con efectos desde el 1 de enero de 2014, así como para los hechos imponibles anteriores a dicha 
fecha no prescritos, se añade una letra c) en el apartado 1 del artículo 105, que queda redactada de la siguiente 
forma: 
 
 «c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago de la vivienda 
habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que 
recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de manera profesional, 
realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios. 
 Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos anteriores, 
realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales. 
 Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o cualquier otro miembro 
de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación de la vivienda, de otros bienes o 
derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de 
este requisito. No obstante, si con posterioridad se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquidación 
tributaria correspondiente. 
 A estos efectos se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado empadronado el 
contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la transmisión o desde el 
momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años. 
 Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio 
con la pareja de hecho legalmente inscrita. 
 Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.2 de esta ley.»”. 
 
 La expresión de “los hechos imponibles anteriores a dicha fecha no prescritos” se refiere a aquellos hechos 
imponibles que a la fecha de iniciar el procedimiento correspondiente, bien de oficio, bien a solicitud del obligado 
tributario, no estén prescritos de acuerdo con lo establecido en los artículos 66 y siguientes de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria (LGT). 
 El artículo 66 de la LGT establece en su letra c) que prescribirá a los cuatro años: 
 
 “c) El derecho a solicitar las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo, las devoluciones de 
ingresos indebidos y el reembolso del coste de las garantías.”. 
 
 En cuanto al cómputo de los plazos de prescripción, el artículo 67 de la LGT establece en su apartado 1 
que: 
 
 “1. El plazo de prescripción comenzará a contarse en los distintos casos a los que se refiere el artículo 
anterior conforme a las siguientes reglas: 
 
 (…). 
 
 En el caso c), desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo para solicitar la correspondiente 
devolución derivada de la normativa de cada tributo o, en defecto de plazo, desde el día siguiente a aquel en que 
dicha devolución pudo solicitarse; desde el día siguiente a aquel en que se realizó el ingreso indebido o desde el 
día siguiente a la finalización del plazo para presentar la autoliquidación si el ingreso indebido se realizó dentro de 
dicho plazo; o desde el día siguiente a aquel en que adquiriera firmeza la sentencia o resolución administrativa que 
declare total o parcialmente improcedente el acto impugnado. 
 
 (…).”. 
 
 Por último, el artículo 68 de la LGT relativo a la interrupción de los plazos de prescripción, en su apartado 3 
dispone: 
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 “3. El plazo de prescripción del derecho al que se refiere el párrafo c) del artículo 66 de esta ley se 
interrumpe: 
 
 a) Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario que pretenda la devolución, el reembolso o la 
rectificación de su autoliquidación. 
 b) Por la interposición, tramitación o resolución de reclamaciones o recursos de cualquier clase.”. 
 
 Por tanto, si, como indica en su ejemplo, la transmisión de la vivienda habitual en dación en pago se produjo 
en abril de 2011, habría que estar a la fecha de ingreso de la correspondiente liquidación o autoliquidación del 
IIVTNU, y a partir de esa fecha se iniciaría el plazo de prescripción de 4 años del derecho a solicitar la devolución 
de la cantidad ingresada. Dicho plazo podrá ser interrumpido, en su caso, por cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 68.3 de la LGT, de forma que, si no ha concurrido ninguna de ellas, una vez transcurridos 4 años desde 
la fecha del ingreso habrá prescrito el derecho del contribuyente a solicitar la devolución. 
 
 Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Fuente: Sitio web del Ministerio de Hacienda y Función Pública. 
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